
 

  

 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4353 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 33 Miércoles 21/02/2024 

 

ALCANCE DIGITAL N° 34 20-02-2024 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES 

 

LEY N° 10444  
 

LEY PARA GARANTIZAR EL SERVICIO DE AUTOBÚS PARA LOS USUARIOS 

 

RÉGIMIEN MUNICIPAL  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA  

 

ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA DE PLAN REGULADOR DEL CANTÓN DE SAN PABLO DE 
HEREDIA. 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 

Por error material involuntario se indicó en el Reglamento de Movilidad Peatonal del 
Cantón de La Unión, publicado en el Alcance N° 11 a La Gaceta N° 13 del 24 de enero de 
2024, que el acuerdo municipal se tomó en la sesión ordinaria N° 249, siendo lo correcto 
en la sesión ordinaria N° 250. 

Ing. Marlon Pereira Pérez, Director de Infraestructura y Servicios. — 1 vez. — 
(IN2024843762). 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/02/20/ALCA34_20_02_2024.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/02/21/COMP_21_02_2024.pdf
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PODER LEGISLATIVO 
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 24.152 

 

CREACIÓN DEL DISTRITO DÉCIMO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES DENOMINADO CABAGRA 

 

EXPEDIENTE N.° 23645  
 

LEY DE CREACIÓN DEL PARQUE NATURAL URBANO LORNE ROSS COMO MOTOR PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO SOSTENIBLE PARA SANTA ANA  
 

EXPEDIENTE 24.148 

 

LEY DE DECLARACIÓN A LA RADIOEMISORA “LA VOZ DE TALAMANCA” COMO BIEN DE 
INTERÉS CULTURAL 

 

EXPEDIENTE N.° 24.150 
 

LEY PARA GARANTIZAR EL ACCESO EFECTIVO AL DOCUMENTO DE IDENTIDAD A LOS ADULTOS 
MAYORES MEDIANTE LA REFORMA AL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 3504, LEY ÓRGANICA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES Y DEL REGISTRO CIVIL, DE 10 DE MAYO DE 1965 

EXPEDIENTE N. º 23.473 

LEY PARA REGULAR LA UTILIZACIÓN DE GRÚAS TORRE Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
MEDIANTE SISTEMAS DE ANCLAJE 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 44348-C 

 

DECLARATORIA E INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUITECTÓNICO DE COSTA 
RICA, BAJO LA CATEGORÍA DE MONUMENTO, DEL INMUEBLE CONOCIDO COMO PUENTE 
SOBRE EL RÍO COLORADO ENTRE GRECIA Y NARANJO DE ALAJUELA 

 

ACUERDOS  

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

● MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACION Y POLICIA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● SEGURIDAD PUBLICA 

● AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

SALUD 

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE 

Y LA RECREACIÓN 

ASAMBLEA DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES 

DEPORTIVAS DE REPRESENTACIÓN NACIONAL 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

24 de febrero de 2024 - Estadio Nacional 

La Dirección Nacional del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación en cumplimiento 
de los artículos 8° de la Ley N ° 7800 y 11bis del Reglamento a la Ley N ° 7800. 

CONVOCA: 

A las asociaciones y federaciones deportivas de representación nacional de personas con 
discapacidad a asamblea para la elección de la terna que se enviará al Consejo de Gobierno 
para el nombramiento de su representante ante el Consejo Nacional del Deporte y la 
Recreación, para el periodo comprendido entre 01 de agosto de 2024 al 31 de julio de 2028, 
en el Estadio Nacional. En primera convocatoria el cuórum lo constituirán la mitad más uno 
de las asociaciones y federaciones deportivas de representación nacional de personas 
con discapacidad convocadas. En caso de no contar con cuórum a la hora señalada, se iniciará 
la asamblea en segunda convocatoria treinta minutos después con la cantidad de 
representantes presentes. Los participantes podrán confirmar asistencia con al menos tres 
días de antelación al correo: irene.jimenez@icoder.go.cr  

Requisitos 

Para participar como representante de una asociación y/o federación deportiva de 
representación nacional de personas con discapacidad se deberá: 

1)  Presentar cédula de identidad vigente; 
2)  Su representante legal deberá aportar certificación de personería jurídica emitida por 

el Registro Nacional, la cual debe tener menos de un mes de emitida. En caso de no ser 
representante legal quien acuda a la asamblea, el representante deberá presentar un 
acuerdo de Junta Directiva en el que lo faculte a participar. Se sugiere aportarla con la 
confirmación. 

ORDEN DEL DÍA 

1)  13:00 horas a 13:30 horas - Acreditación. 
2)  13:30 horas - Primera convocatoria. 

3)  14:00 horas - Segunda convocatoria. 

4)  Nombramiento de presidente Ad-Hoc. 

5)  Revisión de requisitos para las postulaciones y elección miembros de la terna. 

6)  Finalización de la asamblea. 

Mecanismo de postulación y elección 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
mailto:irene.jimenez@icoder.go.cr
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a. Cualquier representante acreditado puede postular a otro representante o a sí mismo, 
solicitando al presidente la palabra y con una breve fundamentación de su postulación. 

b. Una vez postulados todos los candidatos se realizará la votación y los tres candidatos 
que obtengan mayor cantidad de votos conformarán la terna que el presidente 
presentará al Consejo de Gobierno conforme indica el articulo 11bis inciso c). 

c. Todos los candidatos postulados deben acreditar que cumplen con las disposiciones del 
artículo 11 bis del reglamento a la Ley N ° 7800. 

La licenciada Maureen Cerdas Quirós, coordinará la asamblea por el Instituto Costarricense 
del Deporte y la Recreación. — Donald Rojas Fernández, Director Nacional ICODER. — 1 vez. 
— O. C. N° 356-2024. — Solicitud N° 491828. — (IN2024844007). 

 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● EDICTOS  

● AVISOS 
 

REGLAMENTOS 

 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

 

ASUNTO: MODIFICACIÓN REGLAMENTO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL AYA 
 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL  

  

RESUELVE REFORMAR LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 5 DEL REGLAMENTO INTERNO PARA   REGULAR 
LAS ACTIVIDADES QUE EJECUTEN LOS FUNCIONARIOS DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN LABORES DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA E INSPECCIÓN DE VENDEDORES DE LOTERÍA. 
 

AVISOS 

 

INS-SERVICIOS S. A. 
 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO Y RECEPCIÓN DE 
DONACIONES DE INS SERVICIOS S. A.  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 
 

REGLAMENTO A LA LEY N° 10.359 DE APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN 
POBREZA 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

● COMISION NACIONAL DE PRESTAMOS PARA LA EDUCACION 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE UPALA 

● MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 

 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
 

BOLETÍN JUDICIAL N° 33 DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

Boletín Judicial  (ctrl+clic)   

(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

 

AVISOS BOLETIN 3V 

  

ASUETO CONCEDIDO AL PERSONAL JUDICIAL QUE LABORA EN LAS OFICINAS JUDICIALES DEL 
CANTÓN DE LIBERIA, PROVINCIA DE GUANACASTE 

 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 
 

CIRCULAR N° 5-2024 

  

ASUNTO: RECOMENDACIONES, CORRESPONDIENTES AL SEGUIMIENTO DE LAS METAS 
OPERATIVAS DEL PLAN ANUAL OPERATIVO 2023 AL TÉRMINO DEL PRIMER SEMESTRE DEL 
AÑO 2023. 
 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 
  
Publicar TRES VECES CONSECUTIVAS en el Boletín Judicial, tal y como lo estipula el artículo 81 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

Asunto: Acción de Inconstitucionalidad 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-11889
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A Los Tribunales y Autoridades de la República 

HACE SABER: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 23-030108- 0007-CO que promueve VILLA 
SHANGRILLA S.A., se ha dictado la resolución que literalmente dice: «SALA CONSTITUCIONAL 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las quince horas treinta y siete minutos del 
ocho de febrero de dos mil veinticuatro. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por JORGE ANDRÉS ROJAS ZÚÑIGA, cédula de identidad 1 - 0943 - 0331 y GISELLE 
DARLING VARGAS LASANTAS, cédula de identidad 1 - 0576 - 0291, en representación de VILLA 
SHANGRILLA SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 3 - 101 - 127362, para que se declare 
inconstitucional el artículo 5.3.3 inciso b) del Plan Regulador del Cantón de Escazú, publicado 
en La Gaceta nro. 54 del 17 de marzo de 2005, por estimarlo contrario al derecho de 

propiedad (artículo 45 de la Constitución Política), al principio de legalidad (ordinal 11 de la 
Constitución Política) y al principio de jerarquía de las normas. Se confiere audiencia por 
quince días a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y al ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ. La norma se impugna en cuanto establece que: “Cuando se 

desee fraccionar lotes frente a calles públicas existentes que no tengan las dimensiones o 
ancho de vía que indique el Plan Regulador del Cantón de Escazú o el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes en el caso de Rutas Nacionales, se deberá ceder la ampliación vial que 
corresponda, es decir, excluirla del área del lote, e indicarla adecuadamente en plano por 
visar. Se exceptúan únicamente las fincas filiales que enfrenten vías internas de un 
condominio”. Afirman, los accionantes, que la normativa urbanística nacional exige que toda 
segregación de un terreno debe contar con plano inscrito en la Subdirección Catastral del 
Registro Nacional. Además, se exige que cuando se realiza el fraccionamiento de un terreno, 

de previo a la inscripción se requiere un visado municipal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. Como se desprende de esa ley, el legislador 
reconoció la autonomía municipal proveniente del artículo 169 constitucional, para que las 
corporaciones municipales regulen su territorio, de acuerdo a sus características propias. 
Refieren que es cierto que las municipalidades en ejercicio de sus funciones tienen la potestad 
para establecer regulaciones urbanísticas; no obstante, estas no pueden aplicarse si 
contravienen la Constitución Política. Sostienen que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
45 constitucional, el derecho de propiedad no puede ser ejercido de manera irrestricta y 
encuentra un límite en la existencia de un “interés público legalmente comprobado”, el cual 
se relaciona directamente con un componente indemnizatorio “conforme a la ley”. 
Adicionalmente, según lo establece el párrafo final del citado artículo 45, es potestad 
exclusiva de la Asamblea Legislativa, mediante “el voto de dos tercios de la totalidad de los 

miembros” y, por motivos de necesidad pública, la imposición de restricciones a la propiedad. 
Por lo cual, no se puede entender que mediante un plan regulador (que tiene rango de 
reglamento) se establezcan este tipo de restricciones. Aducen que, con la aplicación del 
artículo 5.3.3 del Plan Regulador de Escazú, no se cumplen los presupuestos establecidos 
constitucionalmente para que pueda justificarse la privación del disfrute de la propiedad 
privada, sino que, más bien, -tal y como lo ha señalado el Tribunal Contencioso 
Administrativo- se trata de un proceder arbitrario, que de manera ilegítima despoja a los 
propietarios de su derecho a la propiedad privada, pues se condiciona el visado municipal de 
un plano a una “cesión voluntaria de área”, la cual, evidentemente, no es voluntaria, sino 
obligatoria, pues, de lo contrario, no se otorga el visado. Reclaman que el municipio no puede 
pretender aplicar una disposición que constituye una violación a un derecho fundamental y 
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que interrumpe la armonía que debe existir entre las normas de inferior rango y la 

Constitución Política. Manifiestan que, si bien existen prerrogativas que tienen los poderes 
públicos, no debe perderse de vista que esas facultades encuentran su límite en principios 
fundamentales que son imprescindibles en un Estado de Derecho, como son los de legalidad, 
jerarquía de las normas e interdicción de la arbitrariedad, que vienen a restringir el poder 
desmedido de la Administración Pública y le obliga a actuar de manera objetiva y respetuosa 
del ordenamiento jurídico. Aseveran que ese criterio ya había sido desarrollado por la Sección 
Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo en las sentencias números 212-2012, 00396-
2014 y 463-2013, en las que se resolvió que la municipalidad no puede pretender, de manera 
absolutamente ilegítima y arbitraria, consolidar un beneficio en favor de la colectividad, 
sacrificando de manera abrupta el derecho de propiedad privada del particular, burlando con 
ello la exigencia de rango constitucional de la previa indemnización. Sostienen que no basta 
que la Administración alegue de manera general un interés público, sino que este debe estar 

debidamente demostrado y existir una motivación real que la habilite para proceder en 
determinada dirección, y aun y cuando pueda estarse ante el ejercicio lícito de su actividad, 
esto no es eximente para indemnizar a la persona que se le ocasiona una lesión física, material 
o moral. Citan la sentencia 5207-2004 de las 14:55 horas del 18 de mayo de 2004, dictada por 

esta Sala, referente a la intangibilidad del patrimonio. Agregan que reconocen la potestad 
constitucional de los municipios de regular urbanísticamente sus límites territoriales, aun 
cuando estas regulaciones afecten el patrimonio privado, pero la misma regulación 
constitucional prevé una indemnización para la parte afectada y no de modo coercitivo, ni 
confiscatorio. En su caso específico, la previsión vial es de 9.00 m de ancho y, con la aplicación 
del inciso impugnado, el municipio pretende que la sociedad accionante sacrifique una franja 
de 80 m a lo largo de su propiedad. Con el agravante que la Municipalidad podría cambiar de 
criterio y ampliar aún más la previsión vial. Acusan que en ninguno de estos casos se prevé 

una indemnización como en derecho corresponde. Solicitan que, en consecuencia, se declare 
la inconstitucionalidad del artículo 5.3.3 inciso b) del Plan Regulador del Cantón de Escazú. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la parte accionante proviene del 
artículo 75, párrafo primero, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por existir un 
procedimiento administrativo en fase de agotamiento de la vía (recurso no jerárquico en 
materia municipal, que se tramita en expediente nro. 23-006909-1027-CA) en el que se invocó 
la inconstitucionalidad de la normativa impugnada como medio razonable de amparar sus 
derechos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los 
términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha 

hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte 
que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya 
pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por 
tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
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principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 

a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser 
presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física 

presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación 
electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección de correo 
electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la 
recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos 

deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 
contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 
responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, 
o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la autenticidad 
de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente o digitalizados 
que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no 
deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, presidente/.-».- 

  
San José, 09 de febrero del 2024. 

Mariane Castro Villalobos 
Secretaria a.i. 

Referencia N°: 2024108437, publicación número: 3 de 3 
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